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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE VILLArIEZo

Licencia ambiental n.º 04/11

Por don Jairo Gadea Alonso, con N.I.F. 71265028-B y con domicilio en Villariezo se

ha solicitado licencia ambiental, para la actividad de «Taller para reparación de vehículos»,

en la calle Río Arlanzón, n.º 22, del Polígono Industrial «El Clavillo» en Villariezo, según

proyecto presentado por el interesado.

Lo que en cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención

ambiental de Castilla y León, se hace público para que en el plazo de veinte días se pre-

senten las alegaciones  que se consideren oportunas al expediente referido.

Villariezo, a 31 de mayo de 2011.

El Alcalde, 

Juan José Hortigüela Valdivielso
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